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Asunto: Informe de autorización de abono por anticipado subvención al Ayuntamiento
de La Línea de la Concepción (CIF P1102200A).

Con fecha 13 de enero de 2023 y RE nº 2023004611E y con posterior subsanación en
fecha 25 de enero de 2023 y RE nº 2023010401E, se recibe la solicitud de subvención
del  Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, la cual se acompaña de solicitud de
pago anticipado del 100% de la subvención, al  carecer de recursos necesarios para
llevar a cabo las acciones previstas, que se acompaña de Declaración Responsable de
acuerdo al artículo 34.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Conforme a lo anterior, sirva el presente escrito para autorizar el abono por anticipado
de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00€), para colaborar con el Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción para la dotación de “Suministro de farolas solares fotovoltaicas
para su posterior montaje en diversas ubicaciones del municipio a criterio del propio

Ayuntamiento”.

El  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios  Económicos,  Hacienda  y
Recaudación
Víctor Mora Escobar
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